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Estimados señores: 
 
Mediante Registro Oficial – Suplemento Nro. 592, de fecha 03 de julio de 2024, se 
publicó el Acuerdo Interministerial Nro. MPCEIP-MDT-2024-001-AI, el mismo que 
expidió LAS DIRECTRICES DEL DISTINTIVO “SELLO VIOLETA”. 

 
¿A QUIENES 

REGULA? 
 

 

A todas las empresas públicas y privadas conforme a 

lo determinado por la Ley Orgánica para Impulsar la 

Economía Violeta y su Reglamento General. 

 

¿QUÉ 

ESTABLECE? 

 
Emitir las directrices para obtener el Distintivo “Sello 

Violeta”, como un reconocimiento para cualquier 

empresa pública o privada que promueva la 

diversidad, equidad e inclusión de género y el 

procedimiento para la delegación de las entidades 

certificadoras por parte del Ministerio del Trabajo.  

 

APLICACIÓN 
 
A partir del 03 de julio de 2024. 

 

 

Para su conocimiento, se adjunta el acuerdo antes mencionado. 

 

Cordialmente, 

PROCURADURÍA UNIVERSITARIA 
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